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SUSCRICION PARTICULAR

misma provincia. ey de 3 de Novicia- 	 Se publica lodos los dias eseepto los Domingos.
bre de 1S37.)

Las tejes y las disposiciones del Go-
bierD4o son obligatorias para la capital

ade peovincia desde que se pub/lean' tan- Un mes e Córdoba.

despues para os denzfis pueblos de !a un año.

Las reyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oil -

a
— diales se han de remitir al Gete politleo
45.

. 90.
180.

Id. fuera.

.. 	..
Tres id

Lnente en ella y desde cuatro dias seis id. , respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rän ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de O de Abril 4e
1S240, y 31 de Octubre de 11S541.)
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R EL i PROM. II

Núm. 642.

Sec cien do Fomento.—Negociado
2.°—Mentes.

Debiendo pasar á esta provin-
cia á continuar los trabajos de cam -
per de la Comision del !napa forestal
de la peninsula el Ayudante de la
misma D. Luis atoreno Espinosa,
prevengo ä las autoridades locales
y dependencias de este Gobierno,
que presten al mencionado funcio
nario los auxilios que reclame para
ei mejor desempeño de EU cometido.

Córdoba 9 de Octubre de 1873.
El Gobernador,

Antonio Quesada.

Nam. 643.
Por la Alcaldia de I3enameji se

halla depositada una caballeria
neular que tiré encontrada en la
islas de Rio anzul, término de lea-
cena.

Lo que se anuncia al público
para que los que se crean con dta e-
cho a la propiedad de dicha caba-
Henal se preseeten en la indicL,da
Aicaldia con las pruebas que lo
J ustiaquera

Córdoba 10 de Octubre de 1873.
Ei Gobernador,

Antonio Quesada.

131110911Mi	

PRESIDENCIA
OE

PODER EJECUTIVO DE LA
APUBLiCii
DECRETOS.

Gobi eme de la República ha

tenido a bien admitir ia diasision
que del cargo de Delegado espe-
cial del Poder Ejecutivo en la pro.
vincia de Mälaga ha presentado
D. Estéban tashoa Perez, Diputado
ä Cartee.

Madrid siete de Octubre de mil
ochocientos- setenta y tres.— Ei
Presidente del Poder 	 i .
Emilio Castelar.

El Gobierno de la República ha
tenido ä bien narnbrar Gobernador
civil de la provincia de Màlaga a
D. Eladio Lezama, que desempeña
el mismo cargo ea la de lhargos.

Madrid siete de Octubre de mil
ochocientos setenta y tres.--E1
Presidente del Poder Ejecutivo,
Emilio Castelar.

—
El Gobierno de la República ha

tenido ä bien disponer que D. An-
tonio Sanchez Perez cese en el
cargo de Delegado especial del Po-
der Ejecutivo en la provincia de
Valencia, y que se encargue nue-
vamente del de Oficial de la clase
de primeros, en conaision, del Mi-
nisterio de la Gobernacion.

Madrid siete de Octubre de mil
ochocientos setenta y tres.— -Ei
Presidente del Poder Ejecutive,
Emilio Castelar.

EL Gobierao de la República ha
tenido ä bien nombrar Delegada
especial dei Poder Ejecutivo en la
provincia de Valencia ä D. Domins
go Puig Oriol, Diputado ä Caries.

Madrid siete de Octubre de mit
ochocientos setenta y tres.—El
Presidente del Po.ler EP.cutivo,
Emilio Castelar.

ama, Mil.

El Gobierno de la República ha
tenido ä bien almitir la dimisioa
que ue: cargo de Gobernador civil
de la provincia de la Coruña ha
presentado D. Fermin Villamil.

Madrid siete de Octubre de mil
ochocientos seterita y tres.--E1
Presidente del Poder Ejecutivo,
Emilio Castelar.

ateMle

El Gobierno de la República ha
tenido ä bien nombrar Delegado
especial del Poder Ejecutivo en la
provincia de la Coruña ä D. Zaca-
rias Ruiz Lloreate, Diputado ä
Cartee..

. Madrid siete de Octubre de mil
ochoaieutos setenta y tres. --El
Presidente Al Poder Ejecutivo,
Emilio Castelar.

--
El Gobierno de la República ha

tenido á, bien admitir la dimision
quo del cargo de Gobernador civil
de la provincia de Tarragona ha
presentado D. Luis Maria Lasala
y Lozano.

Madrid siete de Octubre de mil
ochocientos s&:enta y tres.—E1
Presidente del Peder Ej ecutivo,
Emilio 'Castelar.

El Gobierno do la República ha
tenido á bien nombrar elegado
especial del Poder Ejecutivo en la
provincia de Tarragona ä D. José
Anselmo Clavé, Diputado a Córtes
y ex-Gobernador civil.
• Madrid siete de Octubre de mil
ochocientos setenta y tres.--El
Presidente del Poder Ejecutivo,
Emilio Castelar.

El Gobierno de la República ha
tenido ä bien admitir la dimision
que del cargo de Gobernador civil
de la provincia de Alava ha pre-
sentado 1). Austin Quintero.

Madrid siete de Clndubre de mil
ochocientos setenta y tres.—E1
Presidente del Poder Ejecutivo,
Emilio Castelar.

•••••n•••

El Gobierno de la República ha
tenido ä bien nombrar Gobernador
civil do la provincia de Alava ä
D. Rarnaa Remeta) y Fernandez
de Cardaba.

Madrid siete de Octubre da mil
ochocientor setenta y tres.—El
Presidente del Poder Ejecutivo,
Emilio Castelar.

El Gobierno de la República ha
tenido á bien nombrar Gobernador

civil de la provincia de Teruel ä
1). Benito Girauta Feraz, Diputado
ä Cartes.

Madrid siete de Octub:e de mil
ochocientos setenta y tres —21
Presidente de: Poder Ejecati yo,
Emilio Castelar.

—
El Gobierna de la República ha

tenido 4. bien admitir la diraision
que del cargo de Gobernador civil
de la provincia de Canarias ha pre -
sentado D. Miguel Villatva Her-
vás.

Madrid siete de Octubre de mit
oehocientai sstenta y tras.. la!
Presidente del Poder Ejecutivo,
Emilio Castelar.

--
El Gobierno de la República ha

t3nido ä bien nombrar Gobernador
civil de la provincia de Canarias á
D. Juan Quirós de los Rios.

Madrid siete de Octubre de mit
ochocientos setenta y tres.—El
Presidente del Poder Ejecutivo,
Emilio Castelar.

La experiencia, que es el me-
jor barómetro de la Adininistracion
en general, ha venido ä demos-
trar de una manera evidente é in-
concusa la necesidad de restable-
cer un servicio da alta importancia
que queda suprimido al proela-
marse la República, y cuya falta
se deja sentir en daño del buen
régimen administrativo.

Como consecuencia del vacio
que se nota, y para dar mayor vi-
gor á todo lo que emane del Go-
bierno de la República, este servi-
cio ha de ser el mismo que estuvo
encomendado ä la suprimida Se-
cretaria do la Estampilla, regia -
trando todos los despachos, cédu-
las, patentes y deinas documentos
expedidos por los diferentes Minis-
terios en la misma forma que se ha-
cia cuando llevaban la firma del
Jefe del Estado, y cuya conserva-
cion no ha sido ioterrumpida ea

Ministerio de Cultura 2024



1
j 	 Primero. Serán llamados des-e
1 de luego á prestar e! servicio activo
1 los Jefes y Oficiales del cuerp ) de
I Estado Mayor qae se hallen en la
isituacion de supernumerarios sin
i sueldo, el cual les será abonado, y
g las raciones de pienso por Si cap.1 4
4

i «Comisiones activas de/ servicio»,
! ínterin puedan ser incluidos en
1 presupuesto como aumento efecti-

vo de las respectivas plantillas bi
i
4 sus servicios fuesen aun necesarios.e
1 	 Segundo. Se dará desde luego1
1 por terminada la comision que
mi desempeña en el extranjero el Ca-
' pitan D. Cärlos Espinosa de los

Monteros y Sagaseta.
I 	 Tercero. Los Tenien tes que se

hallan practicsndo el servicio de
infantería cesarán en-éi, pasando a
desempeñar el peculiar de su ins-
tituto.

1 	 Cuarto. Dispondrá V. E. del
.i personal de Jefes y Oficiales que

sirven en la Academia del cuerpo
para que auxilien los trabajos . de la

[ Direccion general y Depósito de la
! Guerra en las horas que aquel des-

1 
tino les permita; do suerte que en

1 caso necesario pueda disponerse dele
1 personal afecto á estas dependen-
! efes para otras atenciones del ser-

1

. vicio.
Quinto. Mientras duren las

1 actuales circunstancias, se reducid
1 el personal de las Secciones do Ca-

narias y Baleares á un jefe y un
i. Oficial en cada una.

Sexto y último. Por °use-
Icuencia del aumento de personal
- disponible que resultara do las dis-

posiciones anteriores, propendrá
z V. E. á este Ministerio desde luegos
s el destino de los Jefes, y dar i% colo.
icacion con arreglo .á sus facultades
11. á lós Oficiales que ingresen en acti-

vo y los que ya se hallaban en di-
cha situacion, segun convenga al

1 
mejor servicio.

De órden del Gobierno de la
1 RepÚblica lo digo á V. E. para su
. conocimiento y demás efectos. Dios
1 guarde á V. E. muchos años.
1 	 Madrid 2 de Octubre de 1873.
! Sanchez Bregas a.
1 Sr.

Islao  Directo
r 
 
general de Esta...)

1

serv do resolver:

1

1

1

nuestro país, ä pesar de los cam-
bios políticos que ha sufrido, ni en
las épocas de mayores trastornos
donde el Poder Supremo no se ol-
vidó de decretar su permanencia
corno lo prueban el acuerdo de las
C6rtes de Cádiz en 18l2„ el decre-
to de la Regencia Provisional de
181. 0 y el del Gobi•arrio provisio-
nal de 1843.

Este encargo s que tiende á ha -
cer mas válida y firme la auten-
ticidad de los expresados documen-
tos, única garantía que se concede
ä los interesados, previniendo al
par los perjuicios que pueden irro-
garse á los Centros oficiales, Cor-
poraciones y particulares coa el ex-
travío de cualquiera de aquellos, y
que por lo tanto afecta á los inte-
reses de la República y al de los
agraciados, se encuentra desaten-
dido por causas que el Gobierno no
ha podido hasta hoy evitar, con-
cretado ä otros asuntos de mayor
importancia. Desembarazado en
algun modo en el ejercicio de sus
altos deberes, y penetrado el Po-
der Ejecutivo de que sin la exis-
tencia de una Seccion especial no
será posible regularizar la Adrni-
nistracion en todo lo que se refie-
re ä este asunto, ni acreditar en
su dia la legalidad con que los
títulos deben estar adornados, el
Gobierno de la República decreta
lo siguiente:

Articulo 1.° Se crea en la Pre-
sidencia del Poder Ejecutivo una
Seccion que se denominará Can-
cilleria, y que, á las órdenes del
Secretario general de dicha Pre-
sidencia, se encargará de registrar
los despachos, cédulas, patentes y
cuantos documentos deban llevar
la firma del Jefe del Gobierno.

Art. 2.° El personal de la Sec-
cien que se crea en virtud del ar-
tículo anterior le coinpondrán7 un
Jefe de Negociado de tercera cla-
se con 4000 . pesetas anuales; un Au-
xiliar con 3000, y otro id. con
eao. Para gastos de instalacion y
material de oficina se consigna la
cantidad de 6000 pesetas anuales.

3.° Interin las Cártes Consti-
tuyentes aprueban los presupues-
tos generales del Estado, en los que
se consignarän los expresados cré-
ditos, estos se satisfarán con cargo
al crédito extraordinario concedi-
do con este objeto por decreto de
esta fecha.

Madrid primero da Octubre de
mil ochocientos setenta y tres.—
EL Presidente del Poder Ejecutivo,
Emilio Castelar.

Ministerio de la Guerra.
—

Exorno Sr.: LaiLn por tancia que
han llegado á tomar las operacio-
nes militares que se ejecutan en
varios distritos para combatir las
insurrecciones carlista y cantonal,
y la necesidad de que los ejércitos
á este fin destinados cuenten con el
personal snficiente del cuerpo de
Estado Mayor para llenar cumpli-
damente sus importantes funciones
de carnpaña, ha hecho comprender
al Gobierno de la República la con-
veniencia de acudir ä medidas ex-

traordinarias, como extraordinarias
son tambien las circunstancias por
que atraviesa el ejército y el país.

En su consecuencia, y habien-
do llegado a persuadirse que el
personal de que actualmente se

I dispone para emplearle en tan pre-
f

ferenteobjeto es insuficiente, se-
gua lo demuestran las reclausticie-

; nes que de continuo se elevan d.
este Ministerio por los Generales en

I Jefe de los ejércitos de operaciones,
el Gsbierno de la República se ha

Ministerio de Gracia
y Justicia.

—
Propuesta del Tribunal Supremo

en pleno para la provision de una
plaza de presidente de Sala, va
cante en el mismo.
Tribu 2al Supremo. Presidencia..

Excuso Sr.: De órdeu del Go-
bierno de la República So remitió á
este Tribua -1 el expediente forma-
do en e: Ministerio del digno cargo
de V. E. para la provision de la
plaza do Presidente de Sala, va -
cante en este alto Cuerpa, que so
anuncié como tal en la «Gaceta» de
24 de Mayo último. El art. 1411 de
la ley provisional sobre organiza-
cien del poder judicia l determina
las aptitudes legalss para obtener
la plaza de que se trata, en ningu-
na de las cuales se encuentra uno
de los aspirantes, D. Francisco de
tos Rios y Rosas, que por ests razon
queda eliminado del concurso; no
sucediendo lo mismo respecto á los
cuatro restantes, que todos reunen
sobradamente las condiciones para
ocupar el puesto vacante; pero co-
mo es preciso iniciar la eleceion,
el Tribunal pleno, despues de ha-
ber nido al Ministerio fiscal, y de
conformidad' con el Magistrado á
quien se designó como Ponente,
formula la propuesta unipeissonal
de D. Tomas Huet y Alijen fun-
dándose en su grill antigüedad co-
mo Magistrado.

En virtud de lo acordado tengo
el honor de participarlo a V. E. en
cumplimiento de mi deber.

Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 24 de Setiembre de
1873, —Cirilo Al varez•—Excelen-
tísineo señor Ministro de Gracia y
Justicia.

411.1111•81 n

DECRETO.

De conformidad 4 lo prescrito
en el art. 3. del decreto de 8 do
Mayo último y :45 de la ley pro-
visional sobre orgelnizacioa del po-
der judicial, y en vista de la pro-
puesta hecha por el Tribunal Su-
premo en pleno, con arreglo á lo
que determina el 2.5 del menciona-
do decreto, ei Gobierno de la i.6-
pública ha tenido á bien promover
á la plaza de Presidente de Sala
del mismo, vacante por defu.ncion
de D. Mauricio Garcia Gallo, á don
Tomás Heet y Allier, Magistrado
del propio Tribunal.

Madrid cuatro do Octubre de
mil ochocientos setenta y tres. —
El Presidente del Gobierno de la
República, EMilio Castelar.— El
Ministro de Gracia y Justicia, Luis
del Rio Ramos.

:'„Iinisterio de Fomento

DECRETO.

La importancia de los asuntos
~30;11°1-ida los ä las Secciones do
Fomento exige lea periasatneute que
se den á los empleados adseriba á
las mismas lascondiciones de segu
ruad é independencia necesatias
para que puedan ! 'eaar cumplida-
mente su difícil cometido. A este fin

conviene introduciPalgunas re.f;ar -
mas en la orgaaizacion do las refe-
ridas -Secciones que, gracias ä la
constante re.; locion de su personal,
no dan los frutos que do ellas halda
fundado motivo para esperar.

, Una de las causas q113 más con-
tribuyen á. que. las Secciones de Fo-
mento no marchen coa la regulad -
dad debida, es la falta de plantillas
fijas 1e personal en cada Seccien.
Con frecuencia se 'alteran estas,
trasladando de una á otra les ems
pleadea y quedando algunas Sec-
c i ones con menor personal del que
requieren las exige [idas del ser vi-
ojo, al paso que otras sesobrecarga ti
con un personal excesive. De esta
a:asiera ni el trabajo se divide con
la necesaria propercion y regu!ari-
dad, ni los asu ilt03 se despachan con
la debida prontitud, originándose
no pequeños- perjuicios, .tanto a los
intereses del il:Stbd0 601110 ä los in-
tereses de les particulares.

Por esta razon ha creído conve-
niente el Gobierno de la República
fijar dentro de la actual plantilla
de las Secciones, plantillas deter-
minadas para cada una de ellas, te-
nia:ido en cuenta al hacerlo la re-
lativa im portancia de cada provin-
cia con respecto á los diferentes
ramos quo dichas dependencias
abrazan. -

Importaba asimismo al buen ser-
vicio qip, los Jefes y Oficiales de las

Secciones poseyeran condiciones de
aptitud (5 iadependeacia. que dieran
al Estado sólidas garantías del
acierto y moralidad con que han de
despacharse los negocios; y ls sal
objeto responde la resolucion adop-
tada por el Gobierno de exigir á
estos empleados condiciones de apti-
tud y de apartarles de las vicisitu -
des políticas y librarles de las in-
fluencias de localidal, poaién.loles
á la vez al abrigo de toda sospecha
por medio de un prudente sistema
de incompatibilidades que g,arantics
la probidad del personal de las Se-
cciones. Por esta razoa se impide,
que estos fuacionarios sean natura-
les de las provincias en que hayan
de ejercer sus cargos, se determina-
que tampoco lo sean sus mujeres y
sus parientes, y se ordens. que no
posean bienes ralees ni ejerzan in-
dustria ni comercio alguno en la
provincia á que sean destinados.
De tales disposiciones no se excep-
túa ni aun á los empleados de la
provincia de Madrid, pues fuera
odioso privilegio establecido en fa-
vor de estos, eximirles de los pre-
ceptos que á las demás alcanzan,
y á que todos por natural razon
equidad deben igualmente someter •
Se. Estas disposiciones 23 39?iC311

con notable Aeneticio en otros ra-
mos de la Adininistracion y se coas
sigilaron con acertado criterio en
el decreto orgänics de 12 de Julio
de 1858.
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Tribunal Supremo.
11n111110

Sa la tercera.

En la villa de Madrid ; á 3 de
Julio de 1873, en el recurso de ca-
sacioa por iufraccion do ley que
ente Nos pende, interpuesto por
Antouino GonaezSanz, María Her •

ranz y otro y el Ministerio fiscal en
beneficio de aquellos contra la sen-
tencia dictada por la Sala de lo
criminal da la Audiencia de este
territorio en la causa que se les si-
guió ä los primeros en el Juzgado
de primera instancia de Cuellar por
atentado y resistencia:

Resultando que habiéndose pre-
sentado el Juez municipal de Cha-
ne, acompañado del Secretario, por-
tero y dos tes tigos, ea la casa de
Antonino Goinez Sanz ä practicar un
embarge preventivo, donde halló
sólo al hijo de este, Ricardo, que
manifestó que su padre no estaba
en casa, le notificó la providencia
de embargo y se retiró:

Resultando que habiendo vuel-
to con el mismo objeto dicha Auto-
ridad con igual acompañamiento,
a las seis horas, encontró todas las
puertas de la casa cerradas, y co-
mo llamasen y nadie contestara, se
trate de descerrajar la puerta de la
calle, lo que no pudo tener efecto
por encontrarse atrancada, habién-
dose determinado en su virtud ve-
rificarlo con la puerta de la cuadra,
por donde entraron hasta la coci-
na, en la que se ballaisan el referi-
do Ricardo, hijo de Antouino

' 
y

otros dos niños de corta edad, los
cuales manifestaron que sus pa-
dres no se hallaban en casa.

Resultando que habiendo de-
terminado el J uez que se realizase
ei embargo en dos vacas que se
encontraban en la cuadra, se opuso
el Ricardo, agarrandeso a ellas
6 impidiendo que se las llevasen al
depósito, lo cual fui apoyado por
su madre Maria Herranz, que se
presentó cuando vid que el etnbar-
go se ejecutaba, diciendo que es-
taban en su casa los ladrones:

Resultando que habiendo pedi-
do el j uez municipal auxilio al Al -

. caldo se presentó este con otros

1 
Concejales, y detenido el Ricardo

: por órden del Juez municipal para
que dejase salirles vacas, fuera ya

• estas dala cuadra, le soltaron, das-
pues de lo cual trató de impedir la

cacion y oficio de haber tomado
pos e;ion i s i re> 	 eargo3

Art. 5." Queea vigente el re-
glamento interior de las Secciones
de Fomento aprobado en 15 de Se-

tiembre d3 1874 y decreto de 8 de
Diciembre del mismo año en cuan-
to no se oponga ä las prescripciones
de este decreto, el cual no podra, re -
formarse sino en virtud do otro
anälogo 6 de una ley que aei lo
disponga.

Madrid treinta de Setiembre de
mil ochocientos setenta y tres,
Presidente del Gobierno de la Re

pública, Emilio Castelar, —E1 'Mi-
nistro de ihaseato, Joaquin Gil
Berges.

ebríduccion al depósito llevándose- 	 á a obedien cia debida al cabeza de
. las en otra direcaion fuera dsi pue- ; la familia por la mujer é hijo res-
f blo: peaje() del mismo, en atencion á

Resultando que en este monten-
to salió de su casa Antonino Goinez que cuando este So presentó des,
que hasta entonces no habia pare - pues de practicado el embargo y
cido, armado de una larga navaja, cuando ya se llevaban las vaoas
y dirigiéndose al Regidor del Ayun- resultado del mismo, ya se habian
tamiento D. R.uperto Aceves, que t verificado los aotos de resistencia-
habia concurrido como testigo, le 	 por parte de aquellos, y que por lodió con ella en la nalga derecha, .
causaudola una herida. que le itn 	 tanto no se han infringido por la
pidió dedicarse ä sus faenas ordi- 	 referida Sala los artículos Ven sus
nanas con asistencia facultativa 	 reglas 7 •' y 12, ni el 9.° en la re-
por espacio de 15 dias, sin quedarle 	 gla 1. como dicen los recurrentes:
imperfeccio n

Por todas estas razones, el Go
bierno de la República, • de acuerdo
con lo propuesto por el Ministro de
FOIne nto, ha tenido á bien decretar
lo siguiente:

Artículo 1.° Las Secciones pro-
vincieies de Fomento se reorgani-
zaran tejo la bese de un personal

•fijo é invariab le, con arreglo el nú-
mero de empleadas de que ea la ac-
tualidad se compone este ramo de
la Administracion y expresa la si-
guiente Plantilla:

Seecita, de Madrid, cuatro Ofi-
cies y siete Escribientes.

Almería, Barcelona, Granada,
Murcia y Santander, tres Oficiales
y citar° Escribientes cada una.

Guadalajara, Huelva y Oviedo,
tres Oficiales y tres Escribientes.

Albacete, Alicante, Avila, 133

dajoz, Balsares, Búrgos, Cáceres,
eáeiz, 	 Canarias, Ciudad-Real,

• córdoba, Coruña, Gerona, iluesen
Leen, Lérida, Logroño, Lugo, Se-
govia, Sevilla, Soria, Tarragona,
Teruo Valladelid y Vizcaya, dos
O ficiales y dos Escribientes cada
una.

Cuenca, -leen, Málaga, Toledo,
Valencia y Zaragoza, dos Oficiales
y tres Escribientes cada una.

Aleve, Castellon, Guipúzcoa,
Navarra, Oreese, Palencia, Pon-
tevedra, Salamanca y Zamora, un
Oficial y dos Eswibientes cada
U pa.

Art 2.° Para ser nombrado Je
fe de las Secciones de Fomento es
necesario tener una de las condi-
ciones siguientes:

1." Poseer un titulo acedenlico
6 profesional.

2.' Haber servido cuatro años
por lo micos en ciase de Oficial 6
de Jefe de las misines con buenas
notas de concepto.

3•" Haber servido ó hallarse
desempeñando, sin interna pcion
por espacio de cuatro años, el des-
tino de Oficial- Auxiliar del Minis-
terio de Fomento.

Art. 3.' Los Jefes y Oficiales
de las Secciones de Fomento no

clestsimpefiar sus cargas en
la provincia de que e los 6 sus mu-
jeres sean naturales 6 en que ten-
gan parientes do u e, 6 de otra en

linea recta 6eu la trasversal deatro
del cuarto grado ivil de consan-
guinidad 6 seguudo de afinidad,
Posean bienes raíces 6 ejerzan al -
guna industria, comercio 6 gran-
jería.

Art. 4.° Los Gobernadores civi-
125 no darán posesion ã os emplea-
dos de nuevo nombramiente, fate-
rin estos no justifiquen por medio
de documeutos legales cada una de
las condiciones que se establecen
en los artículos 2.° y 3.° de este de-
creto, de cuyos extremos darán
cuenta al Ministro de Fomento por
medio de la correspondiente cenit:1-

y 264 del Código penal, coa apli-

	

cacion del 90 por haber sido ejecu- 	 al acto del embalan) como mero tes-ts

	

Lides ambos delitos en un solo ae- 	 tia°, sin carácter de Autoridad ni

	

to, fundando dicha calificacion en 	 de agente, ni aun de persona lla-

	

conceder al referido herido el ca- 	 atada on auxilio de aquella, por lo
rácter de agente de la Autoridad,

	

declarando autores ä los procesados 	 que el hecho no constituye el delito• 
Antonia() y Ricardo Goinez y María de atentado, y queu . al califloarlo así

	

Herranz, el primero sin circuns- 	 la Sala ha infringido los artículos

	

tancias aprecia iales, y oon la ate- 	 263 y 261 del Código, é incurrido

	

atlante 7. del artícuio 9.° resfeeto 	 ea ei error de derecho qu e expresa

	

de los aros dos, y ninguna agra- 	 el caso 3." del art. 4. 0 de la ley de
vante; y condenando al primero

18 de Junio sobre casacion;por el primer delito en seis años y
un dia de prision mayor y multa
de 1.000 pesetas; y ä. los otros dos
en un mes de arresto mayor y
multa de 100 pesetas ä cada uno,
accesorias y costas:

	

Resultando quo contra esta gen- 	 blico contra la sentencia dictada

	

tencia se ha interpuesto ä nombre 	 por la mencionada Sala de lo cri-
de los procesados recurso de casa- minal de la Audiencia de Madrid

	

cion por infraccion de ley, que se 	 en 15 de Noviembre último, y no

	

fundó en el caso 5." del articulo 4.° 	 haber lugar al que interpusieron los
de la provisional que los establece,
y citando como infringidos el mismos procesados ea su nombre,nú-
mero I.° del art. 9 •" (así dice), res-
pecto de Ricardo Gomez y Maria
Herranz por haber obrado en obe-
diencia debida de lo que les habia
mandado el jefe de familia, y las
reglas 7." y 12 del artículo 8,° (así
dice). porque se debieron apreciar
en favor de Antonino Gomez las dos
circunstancias;atenuantemonspren-
Idas en los expresados números:

Resultando que el Ministerio
fiscal interpuso ä su vez recurso de
casacion de la misma clase en be-
neficio de los procesados, fundän-
dolo en el caso 3.° del art. 4.° de la
citada ley, aleg•aado como infrin-
gidos los artículos 263, 264, 9.° y
433 del Cóligo penal en lo respec-
tivo ä Antonia() Goinez, porque no
debió ser calificado de Autoridad el
Concejal herido que presenció el
acto puramente con ei carácter de
testigo:

Resultando que admitidos am-
bos recursos por la Sala segunda de
este Supremo Tribunal, se pasó el
expediente á esta tercera, donde se
le ha dado la susianciacion que la
ley determina:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D. Alberto Sentías:

Considerando, respecto al re-
curso interpuesto por los procesa-
dos , que de los datos consignados
y admitidos como probados por la
Sala de lo criminal de la Audiencia 	 de Rivera.

de esta capital no aparece justifi-
cada la existencia de las circunstan-
cias de exencion de responsab i li - 1
dad, ni aun de aten uacion, respecto

Considerando, en cuanto al re-Resultando que formada la
correspondiente causa y sustancia- 	 curso interpuesto por el Ministerio
da por sus tramites, dictó seeteacia 	 público en favor de los referidos
la Sala referida, calificando estos 	 procesados, constando, como consta
hechos de atentado y lesiones, 	 por el suplemento de sentencia, que
comprendidos ea los articulos 263

el lesionado Ruperto Aceves asistid

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos haber lugar al
recurso interpuesto en beneficio do
los procesados por el Ministerio pú-

Casamos y anulamos la expresada
sentencia; y reelämese de la Sala
sentenciadora la causa original ä
los efectos del art. !si. de la citada
ley de casacion, y lo acordado.

Ast por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» 6 insertará en la Coleo-
cion legislativa, pasándose al efec-

to las copias necesarias, lo pronun-

ciamos, mandamos y firmamos.-.—

Sebastian Gonzalez Nandia.—
Miguel Zorrilla.—Manuel Almo-

nací y Mora.—Antonio Valdés. —

Francisco A.r mesto. —Alberto San -

tías.—Diego Fern andez Cano.

Pablicacion.—Leida y publica-
da fue la anterior sentencia por el

Excmo. Sr. D. Alberto Sentías,
Magistrado del Tribnnal Supremo,
estä.ndose celebrando audiencia pú-
blica en su Sala tercera en el dia
de hoy, do que certifico come Se-

cretario de la misma.

Madrid 3 de Julio de 1873. —

Licenciado Bartolome Rodriguez
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ANUNCIOS.

Pliegos-estados para
la formacion del padron
por los \.yuniainienGos,
en vista de las hojas es
tendidas por los vecinos,
con arreglo at reglamen-
to de 6 de Mayo de 1 71 .
Se hallan de, vent t en la
imprenta y litogrofía del
d)iario de córdoba, »
Letrados 18 y San Fer- I

nando 5i.

BENEFICEN l.ei i A .

Pres ;puestos, liqui-
daciones, cuentas men-
puales, trienestrales y
anuales, relaciones, car-

setas y toda clas de
impresos para' los esta-
bleeimientos de eneti- 1
cencia. Se hallan de ven,
ta en la imprenta y lito-
grafia del «Diario de Cör.
doba, i» San Fernando 54
y Letrados 

macion 	 amillara-
miento y repartimiento
de contribucion segun
los nuevos modelos de la
Adminislracion. Se ha,
Han de venta en la
peenta dA d iario de
`órdoba. »

Papel y sobres.
Una eaj a de papel eon

100 cartas y ou .a con
100 sobres, :se venden
en la Libeeria del «
rio de Córdoba, » eaUe
San Fernando, util..34,
todo por cinco reales.
En el m smo (stalLeci-
miento se timbra gratis

i;apel ã todo el que
lleve una caja.

Escrituras de Póslio3.
Se hallen de venta en la
imprenta, librería y li-
tografía del « i)jrio de
Córdoba »San Fernando
54 y Letrados 18.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 187 1 . Se hallan
de venta en la horeria
del «Diario de Córdo-
ba,» San Fernando 34
y Letrados 18.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
ensdiansa, y de lasque
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del« Diario de Cór.
doba,» calle de San Fer-
nando, 3.

N'yvelas completas por cua-
tro reales.

4 La Córte del Rey bandido, )
novela histórica original de D. An-
tonio de ..'an Martin.

(' Los Incendiarios del Alba,«
novela histórica poi . D. Antonio
de San Martin.

« La Gente de Media noClic,»
novela de costumbres por i). Ra-
mon Ortc4a y Frias.

«Los Farsantes,» ineramia3 de
un usca-vidas por D. Manuel Fer-

I nandcz y Gonzalez.
«Pompeya la ciudad desenterra-

da,» novela histórica por D. Auto •
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psico-
lógico-noveiesco escrita por Jacinto
Labaila.

»l'aloma y Aguila,» avela, cs•
crita por L. Garcia del Real.

« La Atila, y ei Re,aé,» por o
Vizconde de Civiteaubriand, en-
cuadéruada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de
D. Pedro Antonio de Mama.

«La cama de matrimonio,»
novela por F. Moja y Bolivar.

«El Fin del inundo,» novela . or i
-ginai cio Uonstantica"Git y Lueng,o.

Todas estas obras se venden ora
la Libreria del DIARIO DE COd-
DOBA. tt pez.-eta cada ejetn.e.ar .

IGERIME311.1%1335391~11113111.".•&Z.Tiliatireli

Imprenta, libr ría y litografía da
DIARIO DE CORDOBA.
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